
Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.832

ANUNCIO
228

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESPECIAL DE SAN JUAN-SAN JOSÉ (API-
04)

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada del Plan Especial de San Juan-San José
(API-04).

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/

Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.830

ANUNCIO
229

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESPECIAL DE SAN ROQUE (API-05)

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada del Plan Especial de San Roque (API-
05).

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/
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Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.829

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

ANUNCIO
230

Se hace público, para general conocimiento, las
siguientes resoluciones dictadas por la Sra. Alcaldesa
en su momento, los cuales se transcriben:

“SEG 6374/2019

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el
artículo 43 y ss. del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales (ROF), en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente en la materia, por medio del
presente, RESUELVO:

PRIMERO. Delegar la firma del Convenio de
Colaboración entre el Excelentísimo Cabildo Insular
de Lanzarote y los Ayuntamientos de Arrecife, Haría,
San Bartolomé, Teguise, Tías, Tinajo y Yaiza para la
Financiación del Programa de Ayudas Económicas
para situación de Emergencia Social, en la Concejal
doña María Jesús Tovar Pérez

SEGUNDO. La presente resolución será publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta
de su contenido al Pleno de la Corporación en la
primera Sesión que esta celebre.

Así lo manda y ordena la Sra. Alcaldesa Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, doña Astrid
María Pérez Batista , en virtud del artículo 112.2 de
la Ley 7/2015 de 1 de abril de Municipios de Canarias
y artículo 192.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Documento firmado electrónicamente el 23 de
diciembre de 2019”

“SEG 11/2020

DECRETO-ALCALDÍA

Vista la Providencia de Alcaldía, de fecha 2 de
enero de 2020, que determina se delegue la Presidencia
de las Juntas Locales de Seguridad en el Sr. Concejal
de Seguridad don Eduardo Placeres Reyes.

Visto el Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula las
Juntas Locales de Seguridad.

Visto el decreto dictado por esta Alcaldía, referencia
2019-3265 de fecha 20 de junio de 2019, por medio
del presente y al amparo de las atribuciones que me
confiere la vigente legislación, por el presente vengo
en RESOLVER:

PRIMERO. Delegar en el concejal de Seguridad,
don Eduardo Placeres Reyes, la Presidencia de la
Junta Local de Seguridad.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los
interesados.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento
de la presente Resolución en la sesión que se convoque,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 38 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Así lo manda y ordena la Sra. Alcaldesa Presidenta,
doña Astrid Pérez Batista, en virtud del artículo 112.2
de la Ley 7/2015 de 1 de abril de Municipios de
Canarias y artículo 192.1 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Documento firmado electrónicamente el 2 de enero
de 2020”

En Arrecife, a ocho de enero de dos mil veinte.

LA ALCALDESA, Astrid María Pérez Batista.

2.321
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